
Núm. 167. Jueves 9 de Enero de 1879. Uno y medio real.

eoldw ^M©fteittl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son oblig;atorias para la capital de pro
vincia desde que se publican ofldalmente 
en ella, y desde cuatro días despues para los 
demáspueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de ISS"?.)

SGSCRICION PARTICULAR,

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id.........................45 ..... 45
Seis id..........................90..........................90
Un año...................... .180.....................180
¿e publica tocios los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los aBoletinesfoficialesv se 
han de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á losj editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
e de Abril de 3 y 31 de Octubre de 18S4.)

Ministerio de Hacienda.

REGLAMENTO 
de los amiUaramientos, re for

mado.

(Continuación.)

Art. 97. Los <árboles sueltos » 
diseminados por las propiedades ó 
plantados en sus lindes se aprecia
rán prudencial mente con las fincas 
rústicas á que pertenezcan, según 
los frutos ó aprovechamientos que 
rindan.

Art. 98. Los montes y bosques 
serán evaluados según su calidady 
el producto medio anual de todos 
sus aprovechamientos, tales como 
leñas, carbones, maderas, corchos, 
resinas, bellotas, espartos, caza 
etc.

Art. 99. Los aprovechamientos 
á que se refiere el artículo anterior 
86 calcularán separadamente y se
gún la naturaleza de cada uno; fi
jándose siempre, no en los produc
tos que puedan dar accidenta Imen
te en un año, sino en el medio co
mún del periodo establecido.

Art. 100. «Los vergeles ó bos
ques de frutales» con un cultivo 
accesorio, como prado etc., se va
luarán por el producto anual me
dio de su fruto en el año común, 
añadiendo el del cultivo accesorio.

Art. 101. Los gastos imputa
bles á la explotacion de los montes 
y bosques se limitarán:

L’ A los permanentes para su 
feplantacion.

2 ." A loa de limpias, podas y 
cualesquiera otros análogos que no 
Bon de reproducion inmediata ■

3 .’ A los de reccolecion.
Y 4.’ A los de guardería.
La cantidad líquida que resulte 

después de hechas las deducciones

anteriores constituirá el tipo eva- 
luatorio para la unidad contribu
tiva.

Art. 102. Los terrenos labran
tíos enclavados en los montes y 
bosques serán valorados por los 
tipos de la clase y cultivos á que 
estén dedicados.

Art. 103. El líquido imponible 
de los prados naturales se calculará 
sobre su producto en el año común 
deduciendo los gastos de cosecha.

Si hubiese varias cosechas en 
cada año, según las estaciones, se 
apreciará el valor de todas.

Art. 104. «Los prados artificia
les» se evaluarán como si fuesen 
tierras de labor de calidad análoga.

Art. 105. Para deducir el pro-' 
dueto líquido de los terrenos desti
nados simultáneamente á «pasto y 
labor», se tornará en cuenta el de 
cada año durante el período deter
minado en eUrt» 84.

Art. 106. Los terrenos en que 
se exploten sustancias minerales 
exceptuadas de las prescripciones 
de la ley de minería se evaluarán 
por la superficie de los mismos ter- 
rep''s ocupados en la explotación y 
con arreglo á la calidad de los co
lindantes.

No se evaluarán los terrenos 
pertenecientes á las minas, de cual
quier clase que sean, siempre que 
dichas minas hayan sido objeto de 
concesión otorgada con arreglo á 
la mencionada ley, y que los, con
cesionarios cumplan todas las obli
gaciones establecidas por lá misma 
en materia de impuestos.

SECCION SEGUNDA.
De la evaluación de la rique:sa 

urbana.
Art. 107. Las fincas urbanas 

se evaluarán por la renta líquida 
anual que hayan producido ó que se 

les calcule, según los casos, toma
da del año común del último quin
quenio. Si la finca no contare cinco 
años de existencia, se deducirá la 
renta del año común tomando en 
cuenta la de todos los años poste
riores á su construcción. En todo ca
so, la renta líquida se determinará 
deduciendo del producto total una 
cuarta parte por huecos y reparos

Art. 108. Para conocer el pro
ducto de los alquileres se consulta
rán las escrituras públicas ó priva
das, los padrones municipales y 
cualesquiera documentos que ha
gan mención de ellos, sacando des
pués por comparacion los de aque
llos edificios respecto á los cuales 
no existan datos de esta clase.

Ningún propietario ó inquilino 
podrá negarse á exhibir los con
tratos de arrendamiento cuando 
los reclamen las Juntas municipa
les ó los agentes de la Administra
ción económica.

Art. 109. A falta de escrituras 
de arrendamiento, podrán tambien 
consultarse los precios de ventas 
en las fincas enajenadas con ante
rioridad para deducir la renta c.jr- 
respondiente, según el tanto por 
100 que en cada población rindan 
por regla general las propiedades 
urbanas.

Art. 110. En los pueblos y dis
tritos agrícolas de corto vecinda
rio, en que la evaluacitm da las ca 
sas presenta dificultades, se comen
zará fijando gradualmente ¡os al
quileres de las de ciase más infe
rior, y deduciendo por compara
ción las de las clases más elevadas.

La utilidad de una casa, por 
reducida que sea, no deberá bajar 
nunca de la que se regularía á una 
tierra de labor de igual cabida y de 
las de mejor clase de la jurisdic- 

j cion del pueblo en que la misma 
Í radique, sin deducir los gastos de 
' cultivo y demás; pero sí la cuarta 
' parte del alquiler; según determi

na el art. 107.
Art. 111. Los edificios destina

dos en despoblado á casas de la
bra nza serán apreciados con sepa
ración de la heredad ó heredades á 
que pertenezcan, ealeuláudose su 
renta por las reglas del artículo 
anterior.

Art. 112. Los edificios exclusi
vamente ocupados por estableci
mientos industriales se evaluarán 
también en la forma dispuesta por 
los artículos 107, 108 y 109.

No serán objeto de dicha eva
luación las máquinas, artefactos 
ó aparatos destinados á la indus
tria, aunque estén adheridos al edi
ficio, siempre que ai separarse de 
él caso de necesidad no variaran 
esencialmente sus condiciones, y 
de la renta se bajará la tercera 
parte por huecos y reparos en vez 
de la cuarta que se deduce á los 
demás edificios.

Art. 113. Los teatros y circos 
se evaluarán por la renta total que 
rindan y representen, así el edifi
cio mismo como el decorado, mo
biliario, etc.; pero se bajará del 
total la cuarta parte por huecos y 
reparos como de los demás edifi
cios, y del líquido que resulte otra 
cuarta parte por razón de desper
fectos de mobiliario, constituyendo 
el residuo el líquido imponible.

Art. 114. Las plazas de toros 
se evaluarán en igual forma que 
los teatros y circos; pero la baja- 
consistirá sólo en dos quintas par
tes de la renta total.

Art. 115. Los edificios destina
dos á otros establecimientos no 
mencionados expresamente en los
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artículos anteriores se asimilarán - 
á los de una ú otra clase de los 
comprendidos en ellos para 'a de- - 
terminación de sus productos y la 
fijación del líquido imponible.

SECCION TERCERA.
De las evaluaciones de la riquexa 

pecuaria.
Art. 116. Al evaluar la rique- ’ 

za pecuaria se comprenderán, ade
más de los ganados, todos los ani- , 
males sea cualquiera su clase, que 
de algún modo contribuyen á la 
producción y fomento de la agri
cultura, excepto las aves llamadas 
de corral.

Art. 117. La unidad para eva
luar la riqueza pecuaria será, en 
los ganados la cabeza, en las palo
mas el par, en las colmenas el va
so y en los gusanos de seda el gra
no de simiente avivada.

Art. 118. Aunque se hallen in
cluidos en el registro, no se com
prenderán en la evaluación de esta 
riqueza los animales destinados á 
industrias que no sean la agricul
tura, siempre que por ellos se sa
tisfaga la contribución industrial, 
y así se haga constar documental- 
mente.

Art. 119. Para evaluar las uti
lidades de la ganadería se fijarán 
préviamente todos los productos 
que se obtienen de la unidad eva- 
luatoria de cada clase, según su 
aplicación ó destino, reduciéndolos 
á metálico por los precios corrien
tes en los mercados más próximos 
durante el año anterior al de la 
rectificación del am il Iara miento.

Art. 120. Se considerarán pro
ductos de la ganadería:

En la destinada á la labor, el 
importe íntegro de la obrada, jor
nal ó alquiler que se atribuya á 
cada cabeza por los servicios á que 
se destine, aunque el ganado sea 
propio del labrador ó industrial y 
el del estiércol que produzca.

El precio de la obrada, jornal 
ó alquiler será el que por término 
medio resulte en el ultimo decenio; 
pero segregando, para hacer el 
cálculo, el ano en que los 'jornales 
se hayan pagado más caros y aquel 
en que se haya satisfecho por ellos 
menor precio.

Y en la destinada á granjería, 
el importe de las crias, leches, 
quesos, mantecas, pieles, lanas, 
estiércoles y demás aprovecha
mientos.

At. 121. Los gastos imputables 
á la ganadería serán:

En la destinada á la labor, el , 
interés del capital que represente ; 
la manutención y el jornal del ga
ñan, y lo que importe el pienso y 
entretenimiento de la cabeza ó 
yunta.

Y en la des tirad.a á granjeria, 
los que ocasionen los pastos ó ma- . 
flutencíon, la guardería y pasto- ,

4

res, y los de trasportes para inver
nar ó veranear.

Tambien será imputable como 
gasto la amortización del capital 
por las bajas ó deterioro, siempre 
que no se haga abono de cierto 
número de crías por reposición de ; 
las muertas.

SECCION CUARTA, i
De las propuestas de los tipos me- _ 

dios p de la formación de las » 
carlinas. ,

Art. 122. Las Juntas munici
pales y las Comisiones de evalua
ción, luego que hayan reunido los 
datos necesarios para hacer á Ias 
Juntas regionales la- propuesta de 
los tipos medios en conformidad á 
lo prevenido en el art. 82, y ate- 
niéndoseá. las reglas contenidas en 
las diversas secciones de este capí
tulo, formarán la propuesta de los 
tipos medios, arreglándose al mo
delo núm. 7, y la remitirán á la 
Junta regional dentro del plazo 
que préviamente se haya señalado, 
acompañando una cuenta de gas
tos y productos con sujeción al 
modelo núm. 8.

Art. 123. Las Juntas regiona
les, en vista de las respectivas pro
puestas de tipos medios y de los 
datos oficiales y extraoficiales que 
estime oportuno consultar, fijarán 
el tipo de cada unidad contributi
va, y formarán la «cartilla evalua- 
toria» de la region, ajustada al 
modelo núm. 9, remitiéndola des
pués á la Junta superior de la pro
vincia, acompañando una sucinta 
Memoria, en la cual se consigna
rán los datos y fundamentos justi
ficativos de la cartilla.

Art. 124. Si del exámen de los 
datos mencionados resultare de
mostrada la necesidad de que se 
forme cartilla especial para una 
localidad determinada, lo mani
festarán también las Juntas regio
nales á la provincial, con las razo
nes y detalles que lo comprueben, 
proponiendo los tipos que en su 
caso deberán fijárseie, sin perjui
cio de redactar y remitir la carti
lla uniforme para la region, según 
determinan los artículos prece
dentes.

Art. 125. Las Juntas regiona
les dirigirán al Jefe económico de 
la provincia copia literal de las 
cartillas, de la Memoria explicati
va de las mismas, y de la comuni
cación ó comunicaciones en que 
hagan á la Junta superior cual
quiera propuesta sobre el parti
cular.

Art. 126. Las Juntas provin
ciales harán insertar inmediata
mente en el «Boletín oficial» las 
cartillas de evaluación formadas 
por las Juntas regionales, y las 
Memorias y propuestas especiales 
de las mismas Juntas. 

C.APITULOV, 1
De la aprobación de los regvdrot 
de fincas y de ganados^ y de las 

cartillas de evaluación.

Art. 127. Las Administraciones 
económicas, á medida que las Co
misiones de evaluación y las Jun
tas municipales remitan las carpe- : 
tas con el duplicado de las cédulas ' 
de inscripción, los registros de fin- { 
cas y de ganados con los resúme- 
nes numéricos respectivos, y la 
copia de las cartillas de evaluación 
formadas por las Juntas regiona
les, con la Memoria explicativa de 
las mismas, harán un minucioso 
exámen de estos documentos, y 
procederán á su depuración para 
cerciorarse hasta donde sea posible 
de la exactitud de los mismos ó de 
los defectos que puedan contener, 
y para ex poner ante la Junta pro
vincial las observaciones oportu
nas, proponiendo la resolución que 
en cada caso y con relación á cada 
documento estimen procedentes en 
justicia ai evacuar el informe de
terminado en el art. 18.

Art. 128. Dichas Administra
ciones utilizarán con el objeto in
dicado en el artículo precedente 
cuantos datos estadísticos existan 
en su dependencia y en las demás 
de la provincia, y especialmente 
los amillaramientos, cartillas y re
partimientos ordinarios y extraor
dinarios de años anteriores, así co
rno los datos relativos á la des
amortización civil y eclesiástica.

Art. 129. Si al remitír las Jun
tas municipales las cédulas de ins
cripción acompañasen la certifica
ción de que trata el art. 59, el Jefe 
económico señalará desde luego un 
plazo que no baje de ocho dias ni 
exceda de quince, dentro del cual 
presentarán sus declaraciones las 
personas obligadas á ello que hu
bieren dejado de hacerlo, comuni
cando al efecto la órden oportuna 
por conducto de la Autoridad local 
respectiva, y cuya Órden se notifi
cará á los interesados, firmando 
estos la notificación, ó los testigos 
requeridos al efecto por dicha Am 
toridad en el caso de que los inte
resados no quieran ó no sepan fir- , 
mar. Estos testigos serán vecinos j 
del mismo pueblo. '

Art. 130. Las cédulas de ins- j 
cripcion originales y duplicadas, Í 
que se presenten á virtud de lo i 
prevenido en el articulo anterior, 
se adicionarán á las carpetas y li
bros respectivos, tanto por la Jun
ta provincial como por la Admi
nistración económica.

Si en el plazo fijado no se pre
sentasen dichas cédulas, la Junta 
provincial dispondrá que á costa de 
los morosos se llenen en la forma 
que sea posible, sin perjuicio de h 
multa que pueda imponérseles, con
forme á lo que establece el párrafo

primero del art. 202 de este regla
mento.

Art. 131. La.s Juntas provin
ciales, luego que reciban los docu
mentos remitidos por las Comisio
nes de evaluación y Juntas muni
cipales, harán ante todo rectificar 
las equivocaciones ó errores en 
que pueda haberse incurrido al 
ejecutar en los registros la reduc • 
cion á medidas métricas de las vul
gares ó usuales en cada localidad.

Art. 132. Las propias Juntas, 
además de los datos que suministre 
el Jefe de Ia Administración eco
nómica, y de las explicaciones que 
den las Juntas municipales y regio
nales en los casos que estimen con
veniente pedirlas, procurarán ad
quirir de las dependencias en que 
se hallen custodiados, y consul
tarán;

1 .* Los catastros y censos de 
riqueza ejecutados en el siglo pa
sado.

2 .” Los datos recogidos en 1814 
para la contribueiou directa del 
mismo año,

3 ° Los registros formados pa
ra la liquidación de los frutos ci
viles.

4 .° Los relativosá la prestación 
decimal.

5 / Las noticias dei nomenclátor 
respecto al número de fincas ur
banas y corrales existentes en ca
da distrito municipal.

6 .’ Los que suministren los Vi
sitadores principales de ganadería 
y cañadas.

7 ." Los .que tengan los Subde
legados de Veterinaria.

8 .” Los expedientes de subas
tas de pastos y aprovechamiento 
de rastrojeras y hojas de viñas.

Y 9.‘ Los demás datos que por 
la gestion colectiva de las Juntas 
ó la particular de sus Vocales sea 
posible adquirir.

Art. 133. Recogidos estos an
tecedentes, examinarán y depura
rán á su vez las Juntas provinciales 
los documentos sometidos á su 
aprobación, y resolverán lo que es
timen procedente sobre los regis
tros de fincas y de ganados, con 
sus respectivos resúmenes y sobre 
las cartillas de evaluación fl).

Art. 134. Si respecto de cual
quiera de los documentos mencio
nados en el artículo anterior con. 

! siderasen indispensables las .lun- 
i tas provinciales, para formarjui- 
; cio respecto á su veracidad, que se 
1 haga alguna comprobación íácuL 

tativa sobre el terreno, lo acorda- 
i rán así, consignando en el acta de 
■ la sesión respectiva los fundamen

tos del acuerdo y los puntos con
cretos sobre que haya de ejeeutar- 
se la comprobación.

En el documento áqiie el acuer
do corresponda se hará constar

[ IJ Véanae ba artbubi 201, 208 y 201,
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solanitíiite la parte resolutiva por 
medio de diligencia, que autoriza
rán el Presidente y Secretario de la 
Junta.

Art, 135. En el caso de que la 
comprobación facultativa de que 
trata el artículo anterior se refiera 
á uno ó varios contribuyentes de 
una localidad, y siempre que es
tos no excedan de 3 por 100 del to
tal de la misma, podrá la Junta 
mandar, á pesar de lo prevenido 
en el art. 15, que se verifique desde 
luego, nombrando al efecto la Co
misión de peritos, los cuales debe
rán serlo en los puntos ó materias 
que den motivo á la comprobación.

Si esta hubiese de referirse á 
mayor número de contribuyentes 
que el indicado en el precedente 
párrafo, la Junta lo pondrá en co- 
nocimieuto de la Dirección de Con
tribuciones, manifestando las ra
zones que aconsejen la medida; pe
ro suspendiendo realizaría hasta la 
resolución de aquel centro.

Art. 136. Siempre que se acuer
den com probaciones periciales, lo 
pondrá la Junta en conocimiento 
del Alcalde de la localidad respec
tiva; y cuando-aquellas deban co
menzar, se notificará á los contri
buyentes, haciéndose constar en el 
respectivo expediente con el objeto 
de que puedan asistir si les convi
niere.

Art. 137. Cuando se ejecuten 
las comprobaciones y concurran á 
ella los interesados, se hará saber 
á estos el resultado, y consignarán 
por escrito su conformidad ó pro
testa.

Art. 138. No serán reclama
bles los acuerdos de las Juntas pro
vinciales ordenando Ias comproba
ciones sobre el terreno ó cualquier 
otro trámite respecto de los docu
mentos mencionados en los artícu
los an tenores.

Art. 139, Los acuerdos de la 
Junta provincial aprobando los re
gistros y resúmenes de fincas y 1 
ganados y las cartillas de evalua
ción, según fueron sometidos á la Í 
misma, ó con las modificaciones i 
que estime procedentes, causarán 
estado y servirán de base para re
formar el amiUaramiento respec- ' 
tivo, sin perjuicio del recurso de 
alzada cuando proceda ante el Mi- ■ 
nisterio de Hacienda, y que en su 
caso podrán entablar en el plazo ' 
de un mes el Jefe delà Adminis- ' 
tracion económica, las Juntas mu- 
nicipales, representando á la masa 
de contribuyentes respectivos, y 
estos en particular. *

Art, 140. Gon referencia al re- ’ 
Multado de los documentos aproba
dos por las Juntas provinciales^ 
formarán estas y remitirán á la 
-Üirecciun general de Gontribucio- 
heii un resúmen de las fincas y ga

nados registrados, conforme al 
modelo,núm. 10, acompañado de 
una Memoria en la cual explicarán 
los trabajos ejecu tados, el juicio 
que estos merezcan á ia propia 
Junta y los medios que entiendan 
deban emplearse en lo sucesivo 
para su mejora y perfección.

(Se continuará.)

Núm, 47.
Adwilligíración economic!) de la provincia de Córdoba.

Lista de los contribuyentes que estaban debiendo al Tesoro público 
sus contribuciones por años anteriores á 1877-78, y en virtud del artí
culo 8.’ de la Ley de presupuestos vigente las han satisfecho con pri
meras décimas de billetes de! Empréstito nacional y parte en metálico.

Gobierao civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 36.
Encargo á los Sres, Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, in
dividuos de ia Guardia civil y de* 
más dependientes de mi autori
dad, procedan y practiquen acti- 

Í vas y eficaces diligencias para ha- 
* llar el paradero de las caballerias 

cuyas señas se espresan á conti
nuación,y caso de ser habidas las 
pongan á disposición del Sr, Juez 
de primera instancia de Santaella 
con las personas en cuyo poder se 
encuentren sino acreditan su legí
tima adquisición.

Córdoba 8 de Enero de 1879.
■ El Gobernador,
j Enrique de Le¿fuina.

’ Señas.
| Un mulo castaño, pequeño cer- 
- rado sin hierro malicioso y con un 

lunar en ia culata.
Una muía roja regular de alza

da, cerrada sin hierro coja de la 
mano derecha

Un mulo negro jarropa, alza
da regular, cerrado, sin hierro, 
con algunos pelos blancos en ia 
cabeza.

Una muía negra castaña, alza
da mas de la marca, cerrada sin 
hierro, repelosa*

Diputación provincial de 
Córdoba.

Núm. 37.
El dia doce del corriente á las 

doce de su mañana tendrá lugar, 
en el salón alto de sesiones de esta 
Corporación la venta en pública 
subasta, de dos cerdos y una mar
rana, cebados, propios de la Casa- 
Socorro Hospicio, cuyo pliego de 
condiciones por el que ha de re
girse la espresada subasta, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de esta Corporación,

Lo que se hace'público para 
conocimiento de Ias personas que 
deseen interesarse en dicho acto,

Córdoba 4 de Enero de 1879. 
=E1 Mcepresidente, Mariano Lo
pez Mogrovejo. -El Secretario, 
f rancisco Ferez Aranda.

^ en cumplimiento á lo dispuesto en la prevención octava de la Ór- 
den circular de la Dirección general de Contribuciones de 22 de Agosto 
del presente año, se publica en este periódico oficial para que llegue á 
conocimiento de los contribuyentes cómo medio de facilitar sus reclama
ciones á esta Administración sobre cualquiera inexactitud que adviertan.

Córdoba á 7 de Enero de 1879. El Jefe económico, Cárlos Lopez da 
Longoria,
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AYDNTAMICm.
Núm. 24

Alcaldía constitucional de 
Espejo.

Don José Ramírez Pineda, Alcalde 
y presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa

Hago saber: que debiendo pro
cederse en breve á la rectiflcacion 
de este amillara miento por la res
pectiva Junta pericial para la der
rama territorial de este pueblo 
en el próximo ejercicio económi
co de 1879 á 80; se señala por 
acuerdo de la misma un plazo de 
treinta dias, contados desde la pu
blicación de este edicto en el «Bo
letín oficial» de la provincia, para 
que se presenten en esta Secreta
ría capitular por los propietarios, 
colonos y ganaderos que represen
ten riqueza por dichos conceptos 
en este término municipal, rela
ciones debidamente autorizadas de 
las alteraciones que les resulten 
en las respectivas partidas que les 
vengan figurando ó totales enage- 
naciones que hayan verifïca do ¡ pre
viniendo que espirado el fijado pla
zo no será oida reclamación al
guna.

Espejo 3 de Enero de 1879.= 
José Ramírez Pineda. =Evaristo 
L. de Guevara, Secretario.

Núm. 48.
Alcaldía Constitucional de 

Dos Torres.
D. Bernabé Velarde Morillo, Al

calde constitucional de esta villa 
de Dos Torres.
Hago saber: que debiéndose 

proceder á la formación det apén
dice ai amillaramiento de la rique
za territorial, respectivo al perio
do económico de 1879 á 80, se ha
ce indispensable que los hacenda
dos en este término municipal 
presenten sus relaciones de rique
za en el término de veinte dias, 
contados desde el de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín oficial» 
de esta provincia; advirtiendo que 
las trasiaciones de dominio se han 
de justificar por título inscrito en 
el Registro de la propiedad.

Dos Torres 2 de Enero de 1879. 
—Bernabé Velarde. -P. 0., Fer
nando Naranjo, Secretario.

Núm. 51.
Alcaldía Goaatitucional de 

Aguilar,
D, Rafael Moreno y Clavería, Jefe 

honorario de Administración ci
vil y Alcalde constitucional de 
esta ciudad.

Censuradas por el Regidor sín
dico de este Ayuntamiento las cuen
tas de fondos municipales respec
tivas al año pasado de 1868 á 69, 
rendidas por el Depositario de di- 
oha época, se hallan expuestas al

‘ público en la Secretaría de esta 
municipalidad por término de quin
ce dias, contados desde la fecha 
del presente, á fin de que cualquier 
vecino pueda examinarías durante 
dicho plazo, y formular por escrito 
sus observaciones en uso del dere
cho que les concede el apartado 
tercero, art. 159 de la Ley orgáni
ca municipal. <

Y para la general inteligencia 
se publica el presente.

Aguilar 6 de Enero de mil ocho
cientos setenta y nueve. = Rafael

1 Moreno.

JUZGADOS.
Núm. 5.

Juzgado de primera instan- 
tanda de Montilla.

Don José Heredia y Mora, Juez de 1 
primera instancia de esta ciudad ‘ 
de Montilla. i

¡ Hago saber: que en autos eje- Í 
■ cutivos que penden en este Juz- » 
| gado y Escribanía del infrascrito
1 contra Doña Carolina Cuellar y 
Í Gómez, se sacan á pública subas- 
■ ta para su venta las fincas si- i 
j guientes: »
j Reales j

j Una suerte de olivar en ¡ 
el partido de San Marcos i 
nombrada Romerito, tér- ’ 
mino de la villa de Castro i 
del Rio, que linda al Norte * 
con olivar de Don Cristóbal | 
Rodríguez Partera, al Sur * 
con otros de D. Pedro Ur- | 
baño Luque, al Este con la j 
senda de San Marcos, y al 
Oeste con olivar de D. Juan , 
Perez Martínez: su cabida j 
superficial es de nueve ce- :
lemines, en la cual radican 
cuarenta y una estacas, dos 
plantones y dos plazas; jus
tipreciada por el perito de 
esta ciudad Don Francisco l
Cuesta y Cuesta, en dos J
rail ciento cincuenta reales. 2150 ■

Otra suerte de olivar en j 
el partido de S. Martin, tér- t 
mino de dicha villa de Castro j
del Rio, linda'al Norte con < 
viña de AlbertoPerez, al Sur 
con plantonar de Ü. Vicen- 
ee Mazuelo, al Este con 
olivares de Juan Clavero ¡
Elias; y al Oeste con otros j 
de Doña Maria del Carmen ;
Valdelomar, su cabida su- ! 
perficial es de cinco fanegas j 
y seis celemines en la que 
radican trescientos veinte y i 
seis plantones y cuatro pía- • 
zas, justipreciada por el ; 
mismo perito en la canti- j 
dad de diez y seis mil qui- l
ni entos reales, 16500

EI fruto pendiente en 
ambas fincas justipreciado 
en la cantidad de mil reales. 1000

* Por providencia del día de ayer 
| se ha señalado para el remate de 

las anteriores fincas y fruto de 
aceituna pendiente, el dia diez y 
ocho de Enero próximo á las doce 
de su mañana en la sala Audiencia 
de este Juzgado, advirtiéndose que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
valor de espresadas fincas y fruto 
de aceituna pendiente.

Y para conocimiento del públi
co se fija el presente en Montilla á 
veinte y uno de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.—José 
Heredia y Mora.=>«Por mandado de 
S. S., José Aguilar Tablada.

ASÍÜlGiOS,
ARRENDAMIENTO.

Desde 1.’ de Enero del corriente 
año de 1879 se hace de la. hacien
da denominada «Alizné», en tér
mino y á corta distancia de la villa 
de Almodóvar del Rio. Dicha ha
cienda se compone de olivar con 
molino, bodegas y demás artefac
tos, cuya porción ó parte de terre
no está cercado y lo restante hasta 
el completo de las 980 fanegas de 
cabida de que se compone, están 
pobladas de encinar, cuyas tierras 
pueden ilevarse á pasto y labor, 
teniendo albergues, zahúrdas y 
todas las oficinas necesarias á pió 
de hato. Para tratar en casa de la 
Exma, Sra. Marquesa de Guadal
cázar.

QUINTAS.
Es de gran utilidad para las cor
poraciones Municipales la obra que 
comentando y anotando Ia ley de 
reemplazos vigente, han publicado 
los Sres. Peira y Santos, oficiales 
respectivamente del consejo de Es
tado y del Ministerio de la Gober
nación.

EL LIBRO DE LAS QDimS 
por

D. Angel Sánchez g Garcia, 
Secretario de la Diputación provincial 

de Lérida.
Dentro del corriente mes quedará 

terminado este importantísimo libro, 
que se halla en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto espa
ñol, con extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se insertará en la 
«baceta,» toda la legislación á ella 
relativa ordenada también por capí
tulos, y abundantes formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
espedientes y reclamaciones sobre 
quintas

El precio de suicricion por cada 
ejemplar, cinco pesetas franco de por
te, si se abona en letra de Îàcil cobro 
basta ei dia 15 de Setiembre, Tras
currido este plazo costará seis pese

tas, Los sellos de comunicaciones solo 
se admitirán certificando la carta; y 
no se servirán pedidos que no se ba
ga la remesa de su valor.

14a Beneficencia en España. 
por el Dr.D. Fermio Ílernandi-z Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hístorico-cntica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili- 
siinos apéndices, algunos de documen- 
toB inéditos interesantes, y dos lo
mos eu 4.“ con más de 300 páginas 
de esmerada impresión

Se vende à once pesetas el ejem* 
piar en el domicilio del autor. Trave
sía de la Parada, 10. 3,° Madrid, y 
en tas principales librerías de Es 
paña

1 ___________________________ _

1 ANUNCIO,
1 La nuev.. i.ey de reemplazos, 
* con notas y formulan s para su 
' mas fácil aplicación, p«r D. José 

Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho- 
1 norarío de Administración civil, 

Contador de fondos provinciales de 
Albacete, y D. Agustín Tellez y 

, Muñoz, Oficial primero de la 8e- 
i cretaria de la Diputación de la 
1 misma provincia. Un volúmeu de 
1 300 páginas próximamente en 8., 
¡ su precio 2 pesetas 50 céntimos 
! franco de porte,
, Puntos de venta.
i Albacete.=D. José María Lo

pez de Gavidia, Salamanca, 4, prín- 
i cipa! ='í. Agustín Tellezy Muñoz, 
■ Gaona, 13.=D, Sebastian Ruiz, 

Mayor, 47.
En esta provincia D. Antonio 

Jimenez Arrebola, oficial de la Di
putación provincial.

Faoturaa de cupones 
con arreglo al último 
wodelo, so hdbn de 
venta en la imprenta de 
este penúduo san Fer- 
•tíaado 5/? y I,^t.radoa 1^.

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Fíceníe Visiles g Pereiró, > 

Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barbastro, 
Coso, tiúm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompaña! do su 
importe en libranzas ó sellos.
.•*i.>í . -ifTÍ*^;,;/ -7 i .^-ySí- ;.lfe ;.^^,,*^ ^Jlll^yj^^^^
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